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PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS EDUCACIÓN 2022/1 
FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA NO. 003 DE 2023 
RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA  

 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS 
EDUCACIÓN 2022/1, atendiendo lo dispuesto en el numeral 2.8 “CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación Privada 
Abierta No. 003 de 2023 cuyo objeto es: “FORMACIÓN DOCENTE PARA EL PROYECTO: MEJORAMIENTO INTEGRAL 
Y DOTACIÓN (MOBILIARIO-TIC) DE LAS AULAS DE INFORMÁTICA Y FORMACIÓN DE DOCENTES EN HERRAMIENTAS 
TIC PARA LA INNOVACIÓN EDUCATIVA DEL MUNICIPIO DE TOLUVIEJO, SUCRE”, procede a responder las 
observaciones extemporáneas allegadas a los términos de referencia, de la siguiente manera: 
 

Nº DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 
RECIBO 

MEDIO 
 DE RECIBO 

OBSERVANTE 

1 14/04/2023 Correo electrónico UNIVERSIDAD ICESI 

 

• OBSERVACIÓN 1 (UNIVERSIDAD ICESI):  
 

“(…) Respetados señores,  
 
En el numeral 6.2.5 INDICADORES FINANCIEROS PROPONENTES NACIONALES, el criterio que se exige como 
NIVEL DE es Menor a ≤ 50%.  NIVEL DE ENDEUDAMIENTO descrito como aquel que “Determina el grado de 
endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos”.  
 
Sin embargo, el valor exigido en los pliegos ≤ 50%, no es un criterio que se ajuste a los valores naturales de las 
instituciones de educación superior. Este es un sector donde ese nivel de endeudamiento es difícilmente 
alcanzable. Por tal motivo, le solicitamos a la entidad, se ajuste el criterio de dicho indicador a un nivel natural 
para esta industria que se estima “Menor a ≤ 60%”.  Le agradecemos su atención a esta solicitud de 
modificación. (…)” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
 Se acepta su observación, y el cambio se verá reflejado mediante adenda. 
Ver Adenda No. 1. 
MODIFICA términos de referencia SI _X_ NO__ 
 
El presente documento es expedido y publicado a los catorce (14) días del mes de diciembre de 2022.  
 
PUBLIQUESE,  
 

 
 

 
COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del  
PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS EDUCACIÓN 2022/1 

 
Elaboró: Manuel Alejandro Diaz Olivella - profesional jurídico Obras por Impuestos 
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Elaboró: Lina Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle –coordinador jurídico obras por impuestos.  

Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 

 


